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a

al exped¡ente No r9505 de lecha 08/09/2015

C) Los antoc6dsnt6 exig¡dos €n el art¡culo 1o de la Ley No 20.671, re€mplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
1.- Otorgar Certiñcado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepción definitiva de la Ampliación

de 18 Mv¡snda Soc¡alcon una superficie de 22,22 rn2 i
para el predio ub¡caóo 9n c€l¡e /avenida /cam¡no LOS ESCRITORES

Lote No Manzana Sector

de conformi¡lad a planos esqugmaücos y ant€cedentes tjmbrados po. esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Rsgula rizac¡ón

2.- lnd¡v¡duatizac¡ón del lnler€sado

R.U,T-

HUENUL CARIMAN MARIA 8564121-2

REPRESENTAN TE LEGAI dOI PROPIETARIO

NOTA: En la aprobación do proyoclos y rec€pciones
d¡spuosto €n €lA¡t. 22 de la LGUC, sobre r6spoñs6b

qu6 s€ acogen a

ilidad de los'funci
lArt. 10 de la Ley No 20.772, los funcionarios municip6les quedan excentos de lo
onerios.

3.- lndiv¡dualizac¡ón del uitecto r nota

NOTA: Deb€rá concurir ost6 profgsional€n caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo quo cuent€ con inforñe Favo.ablo de lnspección de
Obra de la D.O.M.

DESTINO CLAStFtCACToN M2 SUSTOTAL
,| E4 22,22 1848.122

ToraL REGuuiRrzAoo EN ESTE cERT¡FrcADo 22,22 1.848.122

R.g,TNoMBRE o RAZóN socrAt de É E;Drrsá ileraRoutrEcTo o pRoFEsroNAt co pEfENfE {c proc€do)

R.U.TNOMERE DEL ARQUITECTO O PRoFESIoNAL GOMPEÍENTE RESPoÑSAaLE

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EDGARDO

o
EXENTO DERECHOS - LEY N' 20.772

NOTAS :

Cualquior difgrencia del presente proyecto co0 la realidad, provocará lá anulación del preseote permiso

No se electló visib a teneno.

En la aprcbaciór¡ de poy€ctos y recepcionE que se acogen alArt1" Transilorio do la Ley N' 20.772, los func¡onarios munic¡pales quedan exentos de lo

dbpuesb sn elArt 22, d€ la LGUC, sobre responsab¡lidad de los tuncionarios.

El pr€sonte pemiso aprueba 22.22mb2 en 2 piso§. Complets¡do un tolal de 72.56mb2 en 1 piso, destino vivienda

CARPETA 1227 año 2015 - SEo 19505 año 2015
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NUMERO DE PERM¡SO

A) Las afibuc¡ones emanadas dsl AIt. 19 de la 1ey20.67'1, modiñcada por la Ley 20.772.

B) La sol¡c¡tud de Permiso y Recepción Der¡nitiva de Ampl¡ación de Mtienda Socia¡ suscrita por el propietario correspond¡ente
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